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CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN ACADÉMICA, CIENTíFICA Y TECNOTÓGICA ENTRE
EL COI,EGIO DE ECONOMISTAS DE LIMA Y tA UNIVERSIDAD ESAN

Conste por el presente documento, el Conven¡o Marco de Cooperac¡ón Académ¡ca,
C¡entíf¡ca Tecnológ¡ca que celebran, de una parte, el Colegio de Economist¡s de Lima,
deb¡damente representado por su Decano, señor Econom¡sta César augusto Bedón
Rocha, identificado con D.N.l. Ne 06600821, con domic¡l¡o legal en Av.lavier Prado Oeste
830 san lsidro, DisÍito de San lsidro, Prov¡ncia y Departamento de Lima, a qu¡en en
adelante se le denom¡nará "EL COLEGIO" y, de otra parte, la ]¿NIVERSIDAD ESAN,
debidamente rep.esentada por su Rector Dr. Jorge Talavera Traverso, identif¡cado con
D.N.l. Np 07273712, con domic¡l¡o legal en la Av Alonso de Molina f'¡e 1652 D¡strito de
Santiago de Surco, Provincia y Departamento de L¡ma, a quien en adelante se denominará
"ESAN", en los términos y condiciones sigu¡entes:

DECI.AMCIONES
DECI.ARA "EL COLEGIO':

Que, "EL COLEGIO" es una institución autónoma de Derecho Público, creada por la Ley Na
15488 y su mod¡ficatoria Ley Ne 24531. De confofm¡dad con su normat¡v¡dad ¡nterna,
t¡ene como uno de sus objet¡vos centrales la capacitación y el perfecc¡onamiento
profes¡onal de sus m¡embros para el mejor desempeño de sus adiv¡dades; mediante
Talleres, Cursos y D¡plomados en los temas que son de su competencia.

OECTARA TA "ESAN":

La Escuela de Adm¡n¡stración de N"go.io, p"r" Gradu.a.-dos, de Lima, Perú, es la primera
¡nst¡tuc¡ón académica de post grado en administración creada en el mundo de habla
llispana. Fue establecida el 25 de julio de 1963 en el marco de un convenio entre los
gob¡ernos del Perú y de los Estados un¡dos de Amé.ica y su organ¡zación y puesta en
marcha fue confiada a la Escuela de Negocios para Graduados de la Universidad de
stanford Californ¡a.
ESAN es una institución peruana, pr¡vada, de alcance ¡nternacional y sin fines de lucro,
con autonomía académica y de gestión. Ofrece un programa de doctorado, programas de
maestría en admin¡stración, programas para ejecut¡vos y d¡versos otros serv¡cios
académ¡cos y profes¡onales.

Por Ley Ns 2802I del 12 de julio de 2003 la Escuela fue transformada en Universidad
ESAN.

DECLARAN AMBAS PARTES:

2,1Ambas partes declaran estar interesadas en br¡ndar las oportunidades necesar¡as a l;
personas, para que puedan acceder a una educac¡ón ejecut¡va de excelenc¡a,
colaborande de esta manera a la elevac¡ón del n¡vel profes¡onal de los miembros del
Colegio deiEconomistas de Lima. asegurándoles una sóllda formac¡ón en valores
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autént¡cos, baio el convencimiento de que la educac¡ón ejecutiva es fundamental para
el desarrollo del país, y que la .formac¡ón en espec¡al¡zac¡ones de postgrado es
sumamente ¡mportante para el desarrollo personal en la v¡da profes¡onal.

2.2 En ¡gual sent¡do, ambas partes declaran compart¡r la preocupación y el
convenc¡miento de que el apoyo y la cooperac¡ón entre ambas contribuye
decis¡vamente a la consecuc¡ón de estos fines, promoviendo un desarrollo compa.t¡do
que perm¡te a los m¡embros del Coleg¡o de Econom¡stas de Lima acceder a la
educación e.¡ecut¡va y aportar su exper¡enc¡a laboral y su--¡nterés en obtener
espec¡alizac¡ones en postgrados en los programas que la Escuela de Postgrado de
ESAN, ofrece y, consecuentemente, la aplicac¡ón de los conoc¡midntos adquiridos a lo
largo de su proceso educat¡vo en benef¡c¡o de las organ¡zaciones donde se
desemDeñen.

CI.AUSUTAS

PRIMERA: OBIETO

El presente Convenio tiene por objeto perm¡tir que los M¡embros hábiles del colegio de
Econom¡stas de L¡ma que reúnan los requ¡s¡tos para part¡c¡par en los Programas y/o
cursos, puedan part¡c¡par en el proceso de admisión a los Programas de Postgrado de
ESAN (ver Anexo I que forma parte ¡ntegrante del presente Conven¡o), de acuerdo con lo
establec¡do en el Reglamento de Admis¡ón correspondiente y, en caso de ser admit¡dos,
ser as¡Snados a los descuentos establecidos en el presente acuerdo, con las tarifas
v¡gentes de cada programa. Los descuentos por programas se detallan a cont¡nuac¡ón.

Programa Descuento
MBA
Maestrías Especial¡zadas
PADE
PAE
D¡plomados
PEE
Maestría en F¡nanzas

t5%
t5%
75%
!5Yo
t5%
75%
too/o

Los descuentos detallados en el cuadro de la cláusula primera que antecede, se sujeta a
las reglas s¡gu¡enies:

a) Apl¡can ún¡camente a los prec¡os regulares de los programas, y no a
aque¡los programas que ya se ofrecen, o se Frd¡eran ofrecer con un precjo
promoc¡onal.

b) El descuento solo apl¡ca alvalor académ¡co del Programa.

c) Los descuentos no son acumulat¡vos ni retroactivos.

;
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Los Programas y/o Cu.sos In-house gozarán de una tar¡fa corporat¡va especial en función
al número de ses¡ones, cons¡derando un mínimo de alumnos gor curso de 25
part¡c¡pantes.

El Coleg¡o no está obl¡gado a garant¡zar la postulación de sus m¡embros ni a asumir alguna
obl¡gac¡ón d¡neraria correspond¡ente al pago de las pensiones de sus trabajadores, pues ra
dec¡s¡ón de polular a cada programa de postgrado de ESAN y la responsabil¡dad de pago
de las pens¡ones son de exclus¡va responsabil¡dad deltraba.¡ador estudiante.

SEGUNDA: ATCANCES

Para el cumpl¡m¡ento del convenio, las partes acuerdan desarrollar
act¡v¡dades como las que de manera enunc¡at¡va se menc¡onan:

A) Establecer las bases para suscr¡b¡r acuerdos específicos con
objetivos concretos, unidades responsables, plazos de ejecu¿ión,
financiamiento y otras cond¡ciones necesar¡as para la ejecuc¡ón del
presente convenlo.

B) Designar entre su personal y/o funcionarios un coord¡nador para
ejecutar cada uno de los acuerdos esDecíficos.

ACUERDOS ESPECíFICOS

La cooperac¡ón proyectada deberá ser desarrollada por ambas partes en el marco del
presente conven¡q en forma anual y orientada a sus neces¡dades operacionales y
Presupuelar¡as.

Los acuerdos específicos serán considerados como anexos al presente instrumento, en los
cuales se precisará la descripción, los objet¡vos, actividades, propuestas, unidades
responsables, recursos técn¡cos, f¡nanc¡eros y humanos, los proced¡mientos y
lineam¡entos generales para su ejecuc¡ón, los plazos y horar¡os, las obligaciones de las
partes y en generaltodas las estipulaciones necesadas para una correcta realización.

CUARTA: DIFUSIÓN DE PROPUESTA ACADÉMtCA

El Coleg¡o se compromete, prev¡a coordinación, a br¡ndar a ESAN las fac¡lidades de
¡ngreso a sus ¡nstalac¡ones con el f¡n de que ésta última pueda impartir charlas
¡nformat¡vas y d¡fund¡r ¡nformac¡ón sobre su propuesta académ¡ca entre su personal y
m¡embros háb¡les.
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TERCERA:

QUINTA: PUSLICIDAD DEL CONVENTO

El Coleg¡o se compromete a difund¡r ¡nternamente los alcances del Dresente
suscr¡to con ESAN. No obstante, se compromete a no usar los signos dist¡nt¡vos
ESAN sin autor¡zac¡ón previa y por escr¡to de ésta última.

Conven¡o
y logos de
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gE&A: DURAOÓN Y RESOTUC|óN

El presente Conven¡o tendrá una durac¡ón ¡ndef¡n¡da y etará suieto a una evaluac¡ón
anual de la frecuencia de participación de los trabajadores y miembros del coleg¡o en los
d¡stintos programas de postgrado de ESAN. El mín¡mo de part¡cipantes anqales requer¡do
por pfograma es:

. MBA y Maestrías Espec¡alizadas: c¡nco (5) partic¡pantes;

. PADE, PAE y D¡plomados: d¡ez (10) participantes y _.

. PEE: veinte (20) partic¡pantes

. Programas y/o cursos In-house: veint¡c¡nco (25) participantes por grupo.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior refer¡do al plazo indefinido del p.esente
Convenio, ambas partes pactan que este podrá ser resuelto por acuerdo de ambas partes
o de forma un¡lateral por cualqu¡era de ellat bastando para ello que la parte que qu¡ere
resolver envíe una comunicac¡ón escr¡ta a su contraparte con su ¡ntenc¡ón oe resorver,
con 60 días calendar¡os de ant¡cioación a la fecha de resoluc¡ón.

La dec¡s¡ón de resolución antic¡pada, no l¡berará a las partes de los compromrsos
prev¡amente asumidos, n¡ imped¡rá la continuación v culminación de las adiv¡dades
¡n¡c¡adas o que estuv¡esen desarrollándose como resultado de la ejecuc¡ón del presente
Conven¡o.

SÉPTTMA: soLUctóN DE coNFltcTos .,

Cualquier controversia o d¡ferencia que pud¡era susc¡tarse entre las partes respecto de la
correda ¡nterpretación o ejecuc¡ón de los términos del presente Convenio, o de alguna de
sus cláusulas, inclu¡das las de su existenc¡a, nul¡dad, invalidez o term¡nac¡ón, las paftes se
comprometen a resolverlas am¡gablemente y por mutuo acuerdo, según las reglas de la
buena fe v de su común intención.

De común acuerdo entre las partes se firma el presente documento en la ciudad de L¡ma
a los ve¡nt¡ún días del mes deiun¡o del 2011.

UNIVERSIDAD ESANO DE ECONOMISTAS DE LIMA

TALAVERA TRAVERSODr. I
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Programas comprendidos dentro del Convenio de Cooperación lnterinst¡tucional

Los programas comprendidos en el presente Conven¡o son los impartidoi, dentro del
terr¡tor¡o nac¡onal, en la Escuela de Adm¡n¡stración de Negocios para Graduados de la
Univers¡dad ESAN, dir¡g¡do a la Educac¡ón Ejecutiva en el ámb¡to del postgrado. A
continuación se detallan los programas sujetos al acuerdo:

. MBA
o MBA a T¡¿mpo Completo
o MBA a Tiempo parc¡al

Maestrías Esoec¡alizadas
o Maestría en F¡nanzas
o Maestría en F¡nanzas & Derecho Corporativo
o Maestría en Organ¡zac¡ón y D¡rección de personas
o Maestría Internac¡onalen Market¡ng /
o Maestría en Direcc¡ón de Tecnologías de lnformación
o Maestría en SupplyCha¡n Management
o Maestría en Gestión y Desarrollo Inmob¡liar¡o
o Maestría en Gerenc¡a de Sew¡c¡os de Salud
o Otras maestrías que ofrezca ESAN

Programas Avanzados de D¡recc¡ón de Empresas (pADEl

o PADE en Finanzas Corporativas
o PADE en Finanzas y Derecho Empresarial
o PADE en Adm¡n¡stración
o PADE en Gest¡ón del potenc¡al Humano
o PADE en Market¡ng
o PADE en Operac¡ones y logíst¡ca
o PADE en Tecnologías de Información
o Otros PADE que ofrezca ESAN

Programas de Alta Especial¡zación (pAE)
o PAE Banca de lnvers¡ón y Estructurac¡óñ F¡nanciera
o PAE Tributac¡ón Empresar¡al
o PAE Proyectos y Dec¡s¡ones de Inversión
o PAE Regulación de Se.v¡cios públicos
o PAE Gest¡ón del Desarrollo Sostenible
o PAE D¡recc¡ón Avanzada de provectos
o PAE D¡seño y Evaluación de provectos Inmob¡liarios
o PAE,Direcc¡ón F¡nanc¡era de proyectos en Ent¡dades No
o PAE Marketing de Servicios
o PAE D¡recc¡ón de Ventas

Lucrat¡vas y ONG
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o PAE Gestión de Compras en el Mercado Global
o PAE Gest¡ón de Procesds
o PAE Supply Chain Management
o Otros PAE oue ofrezca ESAN

. D¡llomados

Area de Administración
o Diplomado en Gest¡ón del Potencial Humano
o Diploma en Bussiness Admin¡stration
o Diploniado en Negocios Internacionales
o Diplomado en D¡recc¡ón Funcional
o D¡plomado en Adm¡nistración Gerenc¡al
o D¡plomado en lntegrac¡ón Gerenc¡a
o D¡plomado en Control y Gestión de Las Empresas
o Diplomado en Gerenc¡a de Desarrollo Económico Local y Reg¡onal
o D¡plomado en Desarrollo de Comoetencias Gerenc¡ales
o Diplomado en Plan¡ficación del Desa.rollo Sosten¡ble
o Diplomado en Gest¡ón del Desarrollo Sosten¡ble

Área de Contabil¡dad Economía y F¡nanzas
o D¡p¡omado en Provedos de Inversión
o D¡plomado en Gest¡ón F¡nanciera
o Diplomado en M¡crofinanzas
o Diplomado en Finanzas Avanzada5
o Diplomado en Administración de Empresas Financieras

Área de Marketing
o D¡plomado en Dirección de Ventas
o Diplomado en Fundamentos y Aplicaciones de Marketing
o D¡plomado en Estrategias Func¡onales de Market¡ng
o Diplomado en Market¡ng Avanzado
o Diplomado en Gestión en Turismo
o D¡plomado en Direcc¡ón de Market¡ng

Área de Operac¡ones y Tecnología de Información
o D¡plomado e¡ Gestión Empresa.¡al con Tecnología de Informac¡ón
o D¡plomado en Adm¡n¡strac¡ón de Tecnología de Información

Comun¡caciones
o D¡plomado en Gestión de Operac¡ones y Logíst¡ca
o Diplomado en Project Management
o D¡plomado en Supply Cha¡n Management
o Diplomado en Gest¡ón de Procesos
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D¡plomados Sector¡alel
o D¡plomado en Gestión de pequeñas Empresas
o Diplomado en Gest¡ón de Serv¡cios de Salud
o Diplomado en Gest¡ón de Agro negoc¡os
o D¡plomado en Gestión Minera
o Diplomado en Gist¡ón en H¡drocarouros
o Otros cursos de otras áreas que ofrezca ESAN

Programa de Espec¡allzación para E¡ecutivos (pEE)
o Cursos delArea de Admin¡strac¡ón
o Cursos del Área de Contabilidad, Finanzas y Economía
o Cursos delÁrea de Market¡ng
o Cursos del Area de Operaciones y Logística
o Cursos delÁrea de Tecnologías de la Informac¡ón
o Ot.os cursos de otras,áreas que ofrezca ESAN
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